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NORMA Proyecto de ley 25/22 

TEMA Aumento de salarios 

RESUMEN 

 

Los salarios pagados en 

el territorio nacional en el 

sector privado, 

superiores al salario 

mínimo legal mensual 

vigente deberán ser 

ajustados anualmente en 

una proporción que no 

podrá ser inferior la 

índice de precios al 

consumidor del año 

inmediatamente anterior 

PUNTOS CLAVE 
Salarios; Ajuste anual; 

IPC; 

ACTUALIZACIÓN 

El texto se encuentra en 

debate y fue enviado a la 

comisión el 09 de agosto 

de 2022. 


